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1 u M A 11 1 O dan permiso a fin de que los restos del Re· 
PODER LEOISLATIVO· verendo Hermano Luis, perteneciente a la 

Orden de los Hermanos Cristianos y en su 
CoNonso NACIONAL vida privada Jean Henry Bochut, sean se· 

facullad para oepullarlo1 reatoa del Reve- pultados en la Capilla del Hospicio de San 
rendo Hermano Lula, en la Capilla del Juan de Dios de la ciudad de León. · 
Hoaplclo de San Juan de Dios de la 
ciudad de León. . . . . . . . . Pá¡. 1745 Esta resolución deberá publicarse en cla 

Gacela•, Diario Oficial. 
CAMARA D•L SENADO 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma 
Qulncuagé1ima Quinta Se1lón de la Cl· ra de Dipulados.-Managua, D. N., 7 de A· 

mara del Senado . . • • . • . • e 1745 d 959 J J M I M O 

PODER EJECUTIVO 
Ooa•RNACrON y AN•xos 

Juradot de Bluefleld1 . . • . . . . . • 175! 
Jurado• de Somoto . • . . • . . ·. . • 1752 
Contralorla E1peclal de Cuento Locd11 . • 1753 

OUl!RRA, MARINA Y AVIACION 

Prórro¡a. • . • • . . • . . . . . 1753 

• 
BANCO HIPOUCARIO DE NICARAOUA . 

Balance Oenenl al 30 de Janlo de 1959 , • 1754 

BANCO NACIONAL DE 
NICARAOUA 

· Balance Conden1ado al 30 de Jualo 

gosto e 1 . - . . ora es arenco, . 
P.-J. Castillo A., D. S.-Olga 1N. de Saba· 
llos, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua. D. N., 12 de Agosto de 1959 . ...,
Lorenzo Guerrero, S. P.-P. Rener, S. S;
Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto, Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial·-Managua, D. r-.., trece de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República 
-Alberto Argiiello V., Minislro de la Go· 
bernación, por la Ley. 

Cém1r1 del Senado 

Quincuagésima Quinta Sesión de la Cámara 
de 1959 • • • • • • • • • • • 1756 del Senado, correspondiente a las ordina· 

SECCION JUDICIAL 
H:ematea. • • • • • • • 
Tltuto1 Supletorloo. . • • 
Segunda Citación . . . • 
Decl1r1torta de heredero• • 
Cllaclón de Proceoado1 • . 

PODER LEGtsLATIVO 

Congrtto N1clonal 

El Presidente de la República, 
a sus habitante~, · 

• 1757 
• 1759 
• 1759 
• 1760 
• 1760 

rias del octavo periodo conslilucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cincuenta mi· 
nulos de la maflana del dla jueves once 
de Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho. 
Presidencia del honorable senador gene· 

ral Camilo López lrias, asistido de los secre· 
tarios honorables senadores doctor Francis· 
co•Machado Sacasa y don Enrique Belli, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los honorJbles se· 
nadores Argüello, Guerrero, Rivers Delga· 
dillo, Sacasa, Somarriba y Zelaya C. 

1 Se abrió la sesión. Sabed: 2 Se leyó y puso a discusión el acta de 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: la sesión anterior. 

Resolución No. 134 El honorable senador general Rivers Del· 
La Cámara de Diputados Y la Cámara del gadilto, dijo que qutrla hacer una pequena 

Srnado de ll República de Nicaragua, obsorvación con respecto al acla, para que 
se rectifique un pequeno error que contiene, 

Resuelven: al poner en boca suya que pidió la palabra 
Unico:-Se faculta a las autoridades res· para amenazar con romper el quórum, cuan· 

pectivas, para que, previa llcenci1 de la Au·¡ do en realidad fue el honorable senador Be· 
tolidad Eclesiástica correspondiente, canee- lli qukn hizo tal amenaza. ' 

; 
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Suficientemente discutida el acla de la se. necesidad como son los jugos, por lo cual 
slón anterior, fue •probada con la corree- estoy en contra de toda la ley y mo:lono 
ción pedida por el honorable senador gene· para que sea rechazada. 
ral Rivers Delgadlllo. El honorable senador doctor Sacasa ma 

3 · Se leyó ) aprobó en lo general, en pri· nlfestó que él estaba en favor de la ley por· 
mer <le bate, el dictamen emitido por la Co· que como es sabido de todos. la situación 
misión de Hacienda, juntamente con el pro- económica actual del pals es delicada y por 
yecto de ley por el cual se autoriza al Poder eso el Oobierno estaba tratando en esa for· 
Ejeculivo a efectuar transferencia de parlidas ma de economizar las divisas, a fin de que 
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos vi· el córdoba conserve siempre su valor ad· 
¡¡ente. por la canlidad de tres mil córdobas quisilivo. 
((J 3,000.00) en el rimo de fomento y El honorable senador doctor Ouerrero 
Obras Públicas. dijo que en vista que la moción del honora· 

A discusión en lo parlicular, se leyeron y ble senador ¡¡eneral Rivers Delgadillo, era 
aprobaron los artlculos 1 y 2 de que consta excluyente, pues pide se rechace toda la ley, 
el proyecto, habiéndosele dispensado a mo le parcela que primero debla tramitarse la 
ción del honorable doctor Sacasa, los trámi· moción y luego discutir el articulo lo. 
tes de segundo debate, lectura de autógrafos El honorable senor Presidente dijo que la 
y aprobación del acta en la parte condu· moción del honorable senador Rivers Del· 
cenle. gadillo era exiemporánea, pues lo que cabla 

4 Se leyó y aprobó en lo general, en se· votar era el articulo lo., que si él lo deseaba, 
¡¡undo debate, el dictamen emitido por la podla moclonar en el sentido de que se re 
Comisión de Relaciones Exteriores, junla· chazara el articulo 1 o. que es li; que está a 
mente con el proyecto de resolución por la discusión y en el curso del debate perfecta· 
cual se aprueba el Convenio sobre el Régi· mente podla mocionar para que se rechaza· 
men de Industrias Centroamericanas de In· ra el artlculo que se fuera discutiendo. 
legración, suscrito por el Plenipotenciario El honorable senador doctor Sacasa, ex
de Nicaragua doctor Enrique Delgado, en la presó que tenla la pena Je manifeslar que la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., República de moción del honorable senadJr Riv"• Del· 
Honduras el 10 de Junio de 1958. gadillo, era fuera de lugar y rompla el orden 

A discusión en lo parlicular, se leyeron y natural del d<bate, pues estaban en la discu· 
aprobaron los artlcul<>s l y 2 de que cons11 11 sión del proyecto anlculo por articulo y la 
iniciativa, dispensándosele 1 moción del ho- moción de él debió haberla planteado en la 
norable sen1dor doctor Ouerrer<>, los trámi· sesión anterior, cnando se discutió el proyec· 
tes de lectura de 1utógrafos y aprob1ción to en lo general. 
del acta en la parte conducente. Sometida a votación 11 moción del bono· 

5 Se leyó y puso a discusión en lo par· rabie senador Rivers Delgadillo, fue recha-
' licular, en segundo deb1te, el artlculo lo. zada con siete votos en contra y dos a favor. 

del proyecto de ley por el cual se modifican E1 honorable senador doctor Sacasa, hizo 
va1ias subparlidas e incisos del Código moción para que el artlculo lo. se aprobara 
Arancelario de Importaciones vigente. tal como llegó en la iniciativa de la Cámara 

El honorable senador Belli explicó que en de Diputados, con las modificaciones única· 
primer debaie, la Cámara habla hecho u11a mente de las fricciones 054 09 01 (cebollas). 
serie de modificaciones a la iniciativa de la Y 055 02·02 (jugos de lomale). 
Cámara de Diputados, en el sentido de re Sometid1 • votación la moción del bono· 
bajar los aforos a los artlculos de consumo rabie senador doctor Sacasa, fue aprobada 
popular; pero después de algunas observa· con ocho votos a favor y uno en conlra. 
clones hechas por el seftor Minis110 de Ha Se leyó Y puso a.discusión el arilculo 2o. 
ci•nda, se habla convenido el' reformar úni· tal como fue •probado en primer debate, o 
camente dos rubro;: la fracción 055-02 02 su como llegó de la iniciativa, y sometido 
(jugos de tomate) que en la iniciativa lrala a votación, fue aprobado con ocho votos a 
USJ 2.00 de especifico, se reducla a. • • favor Y uno en contra. 
USJ 0.14, elevando el ad-valorem del 20% Se leyó y puso a discusión el' articulo 3o., 
que 1rala la iniciativa, al 'J0º/1• último de que consta el proyecto, el cual so· 

El honorable senador general Rivers Del· melido a volición, fue aprobado con ocho 
gadillo, dijo que se permitla hacer moción votos a favor Y uno en contra. Este artlcu· 
para que en el jugo de tomate se agregara lo no sufrió ninguna modificación en el prl
•Y los demáS>, porque todos los jugos son mer debate. 
consumidos por el pueblo, por los enlermos 6 El honorable se11ador doctor Somarrl· 
y por lo tanto no deblan ¡¡ravarse tanto. Vo ba expresó que estando por expirar el pe· 
creo-dijo-que el objeto de esta ley es evi •lodo de la actual Directiva, se permltla pe· 
tar la fuga de divisas, cosa que perfectamen· 1 dir a la Cámara se eligiera la nueva Directi· 
le podrla evitarse de otra manera, no elevan va, proponiendo para Presidente al honora· 
do los afo1os de los articulas de primera. ble senador doctor Sacasa. 

·.'. 
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El honorable senador doctor SacMSI dijo c )--En el ramo de Agricultura y Oanaderla, 
que después de rendir las gracias a su cole· por la cantidad de diecisiele mil cuatro· 
ga el doctor Somarriba, se permilla obser cientos treinta y ocho córdobas ... , , , , 
var que fallando cinco dlas pua la fecha le· (' 17,438 oo~ 
gal en que debe elegirse la Directiva, consl 12 Se levó y pasó a la Comisión de Ora· 
deraba Innecesario proceder a nnnib1aila ciu, 11,. 0yec10 de ley por el cual se conce· 
ahora, opinando que la actual Uirectiva de· de pensión mensual vitalicia de tr•scientos 
be continuar en sus funciones ha.la que co· córdobas al senor l'edro Rocha Blanco. 
rrespondiera elegir la nueva. 13 Se leyó ) pa•ó a la Comisión de Ora· 

El honorable senador doctor A'güello ex cla •I proyecto de ley trndlenle a conceder 
presó que eslaba completamente de acuerdo pensión men<ual vil al leía de doscienlos cór· 
con el honorable senador doctor Sacasa a dobas al seftor José Maria Outiérrez Aran· 

• 1 'bl pesar que desde ahora él se compromelfa a c1 a. 
votar por él para elegirlo Presidente de la 14 Se leyeron Y pasaron a la Comisión 
Ctmara. de Hacienda, los siguientes proyectos de ley 

7 Se suspendió la sesión para continuar· 
la el dla lunes doce de Enero próximo a la 
hora reglarnenlaria. 

por los cuales &< auloriza al Poder Ejecutivo 
a efecluar lransferencia de partidas en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigenle: 
a )-Hasta por la cantidad de doscienlos 

8 Se continuó la sesión a las once y diez cualro mil ochocientos veinlilrés córdo· 
minulos del dla tunes doce de Enero de mil bas y sesenla centavos (' 204,823.60), 
novecientos cincuenta y nueve, bajo la Pre· en el ramo de Agricultura y Oanaderla; 
sidencia del honorable senador peneral Ca· b )- Por la suma de lres mil córdobas ..... 
milo López lrfas, asistido de los secretarios (~ 3,000.oo). en el Ministerio de Salu· 
honorables senadores doctor Lorenzo Oue bridad Pública; 
rrero y don Enrique Belli, como primero y c )-Por la suma de seiscientos ochenla y 
srgundo, respectivamenle. cualro mil doscientos treinta y cinco 

Concuirleron además, los honorables se· córdobas(~ 684,235.oo), •D el Ministe· 
nadores Amador, Argüello, Lacayo Hurlado, rlo de fomento y Obras Públicas; 
Rlvers Delgadillo, Sacasa y Zelaya c. d )-Hasta por la cantidad de cuarenta y cin-

co mil córdobas (~ 45,000.oo), en el 
9 Se leyó y pasó a la Comisión de H" , Ramo de fomenlo y Obras Públicas. 

clenda, el proyecto de ley µor el cual se au Enconlrándose ausenle el honorable sena
toriza al Poder Ejeculivo para que, por me· dor Rener, miembro de la Comisión de Ha· 
dio oel Ministerio de Hacienda, obten¡¡a del cienda, la Mesa nombró al honorable sena· 
Deparlamento de Emisión del Banco Nacio· dor general Zelaya C., para que lo reponga 
nal de Nicaragua, un crédito hasta por la su- mientras dure su ausencia. 
-ma de seis millones de córdobas. . . • . • . . . . 15 Se suspendió la sesión para conti· 
( 4 6,000,000.oo), para comprar a los pro· nuarla el dla miércoles catorce del corriente 
ductores de café, el p1omedio del 6°/0 de la a la hora reglamentaria. 
cosecha de 1958-1959. 16 A las diez y cuarenta minulos de la 

1 O Se leyó y pasó a la Comisión de Ora manana del dla miércoles cal orce de Enero 
cia el proyeclo de ley tendienle a conceder de mil novecientos cincuenla y nueve, se 
pensión mensual vitalicia, a las siguledtes continuó la sesión bajo la Pre•idencia del 
personas: honorable senador don Pablo Rener, asistí· 

. . do de los secretarios honorables senadores 
Otneral Plácido Ne!ra, ii 200.o~; sellora general Camilo López lrlas y Carlos Rivers 

Maria del Carmen Ro11~ v. de Espinosa· · · · \ Uelgadillu primero y segundo respectiva· 
(f200.oo; senor Horac10 López, ~ 100.oo; menee. ' ' 
senara Maria Rodrlguez v. de Huerta ... · · · 1 Concurrieron además, los honorables se· 
' 100.oo. nadares Argüello, Belll, Delgad1llo Cole, 

t I Se leyeron y pasaron a la Comisión Ouerrero Lacayo Hurlado Machado Saca· 
de Hacienda, los siguienles proy~ctos de ley 1 sa, Sacas~ y Zelaya C. ' 
1end1ent•s ': facultar al ~oder E1ecutlvo pa· 17 El honorable seftor Presidenle expre· 
ra que efectue transferencia de part1d~s en só que se procederla a la elección de la jun· 
et Pruupu~stc;i de Ingresos y E.gresos vtgen· ta Direcliva de la Cámara del Senado, que 
te, en las s1gmenles dependencias: !ungirá Jel 15 del corriente al 14 Je febrero 
a 1-En el Minislerio de Agricultura y Oana· próximo, inclusive. . . . . 

derfa, huta por la suma de diecinueve Al proce.derse a la votación md1v~dual pa· 
mil cien córdobas(~ 19,100.oo); rala el.ecc1ón de la n.ueva Direcllva, ésla 

b )-En el ramo del Tribunal de Cuentas, quedó mtegrada en la siguiente forma: 
hasta por la suma de catorce mil cin· I Presidente, honorable senador doclor Crl· 
cuenta y ocho córdobas y cuarenta y I san lo Sacasa; Vicepresidente, honorable se· 
cinco centavos (~ 14,038.45); uador Llun Fernando Dclgad1llo C.; Primer 
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Secretario, honorable senado1 general Ca· 
milo López lrlas; Segundo Secrelario, hono-
1able •enador gene1al Carlos Rivers Delga· 
d1llo; Primer Vicesecretario, honorable sena 
dor general José Maria Zelaya C.; Segundo 
Vicesecretario, honorable senador don En· 
rique Belli. 

El honorable s~nador doctor Sacasa, dijo 
que se consideraba en el deber de rendir sus 
más expresivas gracias a sus colegas que lo 
eligieron Presidente de la Cámara del Sena 
do y que pondrla toda su buena voluntad 
en el desempeno de sus funciones. 

El honorable senador doctor Argilello di· 
jo que como ignoraba todo lo relacionado 
con el asunlo que se discute, se permitia 
preguntar si exislla algún convenio aproba
do por el Oobierno de Nicaragua sobre la 
retención del café; y si ese precio de ciento 
!!elenta córdobas por cada quinlal de cien 
libras, es el precio de costo realmenle. 

fl honorable senador Belli, contestando 
a las preguntas del h~norable senador doc· 
tor Argiiello, manifestó qúe efectivamente 
el Oobierno de Nicaragua aprobó ese con 
venio Interamericano sobre relención del 
café, convenio que también habla sido apro· 
hado ya por el Congreso Nacional. En 
cuanto al precio de ciento selenla córdobas 
por quintal, en realidad ese es el costo, se· 
gún informos que ha dado la Cooperativa 
de Cafet1leros, es decir, el Oobierno hasta 
puede ganar al vender ese café. 

18 Se leyó y pu•o a discusión en lo ge 
neral, en primer debate, el dictamen emilido 
por la Comisión de Hacienda, juntamente 
con el proyecto de ley tendiente a autmizar 
al Poder Ejecn11vo, para que por medio del 
Ministerio de Hacienda, oblenga del Depar· 
lamento de Emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua, un crédito hasta por la suma de 
seis millones de córdobas ('S 6,000.000.oo) El honorable senador doctor Sacasa ex 
para comprar a los productores de calé, el presó que como miembro de la Comisión 
promedio del 6% de la cosecha de 1958 de Hacienda se sentla obligado a pedir la 
1959. palabra para confirmar lo dicho por su co· 

El honorable senador Belli dijo que C3mo lega el honorable senador Belli, en cuanto a 
miembro de la Comisión dictaminadora, se que Nicaragua está obligada a retener, del 
permilirla hacer una aclaración a la Cámara, uno de Octubre de 1958 al 30 de Sepliembre 
a fin de que conozca el deslino que sen a del CoJrriente ailJ, el 5'/, sJbre los primeros 
dar a los seis millones de córdobas que el 300.000 sacos exportados de sesenla kilos y 
Gobierno va a obtener del Departamento de el 10% sobre el excedente de esa cosecha, 
Emisión del Banco Nacional de Nicaragua llO vir1ud de un compromiso inlernaclonal 
Según Convenios Internacionales que ha sus suscrito en Washington por las naciones de 
crito Nicaragua, se compromete a retener el Latino América productoras de café, contra· 
5% de los primeros trescientos mil quintales lo que ya mereció la aprobación del Con 
exportados y el 10% sobre el excedente de greso Nacional. En cuanto al precio de 
la cosed1a. Esta o:ntidad internacion•I que ciento setenta córdobas el quinlal, la Comi· 
resolvió la retención del café en L1tino Amé- sión no estimó convenienle hacer investiga· 
rica, ha sido muy estricla y n,1 se ha permi· ciones detenidas sobre si ese es el precio de 
!ido a ninguno de los paises firmantes del costo, le bastó saber que e>e precio era infe
convenio, que esa retención pueda sPr ven rior al de exportación y com<J no se trah de 
dida en el mercado interno, solamenle Nica estrechar a los productores, ni de oblig•rles 
ragua ha tenido 11 suerte de conseguir, debi a que vendan a ese precio, nos pareció ra 
do a las gestiones del represenlante de la zonable establecer ese precio para las com· 
Cooperaliva de Cafetaleros ante ese orga- pras que haga el Oobierno. 
nismo internacional, que esa cantidad de ca 10 Suficientemente discutido el diclamen 
fé retenido, puede ser vendido en el pals, y el proyecto en lo general, fue aprobado 
para llenar las necesirlades de consumo in por unanimidad. 
terno. Esto quiere decir que el Oobierno A discusión en lo particular. 
no va a perder un solo centavo de ese dine- Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
ro que va a invertir en la compr1 de café, ción, el articulo 1 o. 
puesto que lo va a vender aquf a todos los 
consumidores del pals y el público consu- A discusión el articulo 2o. 
midor también se va 1 beneficiar porque ge- El honorable senador doctor Argilello ro· 
neralmente el calé de mejor calidad se ex· gó • la Comisión de Hacienda le explicara 
porlaba todo y quedaba en Nicaragua el in· si el Oobierno estaba oblig1do o no a corll· 
ferior, en cambio ahora se va a consumir un prarles el café a los productores, pues tal 
calé superior a un precio razonable. Repi· como estab 1 r~dactado el artlc~lo él enlien· 
to, para evitar que mis colegas se sientan 1 de que el O 1b1erno queda obligado a com· 
molestos al aprobar esta autorización, que I prar. 
el Oobierno no se va a perjudicar en ab•o- El honor ,ble senador doclor Sacasa, ex· 
luto con esta oporación, puesto que se reem· presó que el Oobierno con un 1110 esplritu 
b.>lsará el dinero que invierta en fa comp1a de coopera!ió~ ha manifestado que va a 
de café. . comprar, per<J no está oblig1do a ello; eslá 
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obligado a destinar el dinero del crédito a 
la compra de café, por su buena disposi :ión 
d• ayudar a los productores. 

El honorable senador doclor Argildlo 
manifestó que a su entender 11 redacción 
del artlculo quiere decir que el Gobierno 
está obligado a comprar. Yo d,·searfa que 
si acogemos el criterio del honarable doctor 
Sacasa, que más o menos es el mio, conste 
en acta que entendemos que por esle arUcu· 
lo no se obliga al Gobierno a comprar, sino 
simplemente que el Gobierno destinará el 
crédilo para la compra de calé, etc. 

El honorable senador Belli explicó que 
confonne el convenio de relenclón del café, 
Nkaragua va a exportar del uno de Noviem 
bre al 31 de Marzo, solammte trescienlm 
mil quintales de café, no puede exporlar 
más, obligándose a retener el 5º/0 sobre esa 
cantidad exporlada, y el 10º/0 sobre el rema 
nenle de la producción. fn cuanto a la 
pregunla del honorable senador doctor Ar 
gilello, de que si el Gobierno está obligado 
o no a comprar el café, es una pregunla que 
nos hace para ponernos en d1ficullades; pe
ro es muy fácil darle la exp'icación y e; que 
el Oobierno, con un esplrilu de cooperación, 
haya resuello ayudar a la in-Ju,lria cafelera, 
sin perder él un solo centavo en esa opera· 
ción, puesto que se va a reembolsu ese di· 
nero vendiendo el reman ·nle en el mercado 
interno, es un aclo esp'lnláneo de buena vo· 
lunlad del Gobierno; entiendo que obliga· 
ción legal de compra, no la liene, pero si 
una obligación moral; que sea obligatoria la 

Gobierno a comprar y por eso me pronun· 
cio por la redacción del articulo tal como 
vino de la Honorable Cámara de Diputados. 

El honorable senador doctor Sacasa ex· 
presó que él no crela que el honorable se· 
nador doctor Argilello hiciera la pregunta 
maliciosamente y tampoco cree que el ho· 
norable senador Belli haya querid<.1 lastimar 
al doclor Argüello. El honorable senador 
doctor Argilello tiene toda la razón, al que· 
rer conocer a fondo los asuntos que se dis· 
cuten. 

Respecto al asunlo en discusión yo no 
estoy de acuerdo en que se diga que el Go· 
bierno tiene obligación de comprar. Supon· 
gamos que los productores de café encu•n· 
tren que es muy bajo el precio que el Oo· 
bierno ofrece p"r el café, lo que hem JS re· 
suello es aulorizar al Gobierno para que con 
el dinero del crédilo sólo pueda compru 
cdé y nada más. 

Suficientemente discutido el arllculo 2 '·• 
fue aprobado sin ninguna modificación. 

Se leyó y ruso a dis~usión el articulo 3'1., 
reformado por la Comisión dictaminariora. 

El h >norable senador doclor Argüello, 
dij' que temeroso de que se le volviera a 
decir que quiere enredar las cosa~, se permi· 
tia rogar al honorable senador doctor Saca
sa, para que le explique el motivo de la mo· 
dificación del artlculo 3o., reservándose el 
derecho de pronunciarse en favor o en con· 
Ira de la moción. 

compra, no creo que lo sea, de lo único que El honorable senador doctor Sacasa dijo 
tiene obligación, como ya lo expresó el ho· que aplaudfa el deseo del honorable senador 
norable senador doctor Sacasa, es de no de· doclor Argilello, de penelrarse bien de lo 
dicar esos seis millones de córdobas más que se va a resolver, pues no dudaba que 
que a I• ~ompra de calé. su ilustrado criterio orienlarla mejor la opl· 

El honorable senador doctor Guerrero nión de la Cámara. A nosolros nos pareció 
expoesó que en el articulo 3o. se aclara per· más lógico y conveniente ·a los inlereses del 
fectamente que la Companla Mercantil de Gobierno, establecer la obligación de que el 
LJllramar, actuando como Agenle del Go· producto de la venta del calé debe dedicarse 
bierno, procederá inmediatamenle después exclusivamente al P•go del préslamo. deter· 
que reciba el empréstito, a comprar el café minando que es para este fin únicamente y 
y a ponerlo a la ord•n del Gobierno, para no dejarlo únicamente .c~n. la. imprecisión 
los fines que el Ministerio de Hacienda y el que trae el articulo de fa m1c1ahva. 
de Economla resuelvan. 1 El honorable senador doctor Guerrero, 

El honorable senador doctor Argilello di· dijo que él se pronuncia por la forma de re· 
jo que al hacer la pregunla no habla queri- dacción del arlfculo de la inicialiva, aunque 
do laslimar de ninguna manera al honorable aprecia mucho I• pre-icupación e interés 
senador Belli y lamenta que a su ignorancia que ha tenido la Comisión, para que los 
en el asunto que se trata, la !la.me malicia, fondos que obteng• de la venta del café sea!' 
pues él acostumbra ser honraco y no aprue· invertidos única1nen1e para pagar ese crédt· 
ba lo que no entiende. Simplemente hice to; pero tal como se eslablece en el articulo 
una pregunta y ahora más bien me he con- to. que ya fue aprobado, el crédito tiene. un 
firmado en la razón que tengo de preguntar, vencimlenlo de un ano, en el que el gob1er
porque los senores dictaminadores han da· no, tiene la obligación de pagar al Banco, 
do contestaciones dilerenles y la explicación ya sea de los fon<los que obtenga de la ven· 
del honorable senador doctor Guerrero me ta del café o de otros fondos, pues si el go· 
ha aclarado la duda que yo tenla, de que el . bierno considera Inoportuno poner a la ven· 
Gobierno está obligado a comprar. A mi la todo el café que compró, de todas mane· 
.no me gusta la Idea de ql!e se obligue el 1 ras tendrá que pagar el crédito a su nnci· 
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mlenlo y por eso, se pronunciaba por el ar· 
ticulo tal como llegó en la iniciativa de la 
Cámara de Diputados. 

El honorable senador Belli expresó que el 
honorable senador doclor Sacasa, miembro 
de la Comisión de Haciend1, le habla pre· 
sentarlo el proyecto de dictamen y al leer la 
modificación del arllculo Jo., la encontró 
aceptable y lógica, pues la redacción de la 
inicialiu es muy vaga y en cambio en la 
modificación que sugiere la Coml~ión, se 
seftala especifica mente que los Ministros de 
Hacienda y de Economla manejarán ese 
asunto. 

El honorable senador doclor Argüello di· 
jo que él se pronunciaba por el arllculo tal 
como llegó de la Cámaro de Dipulados, por· 
que en realidad no se conocen cuales son 
los propósitos del Gobierno, no saben si ese 
café lo quiere para venderlo inmediatamen· 
te y como muy bien habla expresado el ho· 
norable senador Dr. Guerrero, el gobierno 
podla vender ya el café y no pagar al Ban· 
co hasta el vencimiento del crédito, ya sea 
con esos fondos o con otros; en cambio, 
con la modificación del dictamen se quitaba 
toda la elasticidad que le parecla debla de 
jarse al Oobierno, aunque consideraba que 
las observaciones del honorable senador Dr. 
Sacasa eran defemlvas de los Intereses del 
Gobierno, pero como no conocla la situa· 
clón del Gobierno, se pronunciaba por el 
arllculo llegado de la Cámara de Dipu· 
ta dos. 

El honorable senador doctor Sacua, ex· 
presó que la Comisión consideró que la idea 
del gobierno era que al poner a la disposl· 
ción de los Minislerios de Hacienda y Eco
nomla el café, tuviera la mejor realización 
posible, y que si se dejaba la indelermina· 
clón que •xpresa el arllculo tal como llegó 
en la inlcialiva, sólo se darla lugar a poner 
en dificultades al gobierno. Por consiguien· 
te, es perfeclamenie lógico, que como con· 
secuencia del motivo que tenemos para au 
torizar ese crédito, se ponga como garanlfa 
que el producto del café será destinado únl· 
ca y exclusivamente para la cancelación del 
préstamo. 

Suficientemente disculfdo el arlfculo J de 
la iniciativa, asl como el del dictamen, y so· 
metidos a votación, se obtuvo el siguiente 
resultado; por el arlfculo del dictamen seis 
votos y por el de la iniciativa cinco. 

A petición del honorable seftor Presiden· 
te, se practicó una nueva votación, obtenién· 
dose el mismo resultado. En consecuencia, 
el arllr.ulo Jo. fue aprobado con la modifl· 
cación del dictamen que consiste en interca· 
lar, después de donde dice: ca la orden del 
Gobierno para>, lo siguiente: su realización 
conforme lo disponen conjuntamente el 

Ministerio de Hacienda y el de Economla, 
debiendo aplicar su producto al pago del 
préstamo•. 

A discusión el arlfculo 4o., último de que 
consta el proyecto, fue aprobado sin ningu
na modificación. 

A moción del honorable ~enador Belli, se 
dispensó a este proyecto, el trámite de se
gundo debate. 

20 Se suspendió la sesión para continuar· 
la el dla jueves quince del corriente a la ho· 
ra re11:lamentaria. 

21 Se continuó la sesión a las once y 
veinte minutos de la mal'lana del dia jueves 
quince de Enero de mil novecienlos cin· 
cuenta y nueve, bajo la Presidencia del ho· 
norable senador doctor Crisanto Sac•sa, 
asistido de los secretarios honorables sena· 
dores general Camilo lópez frias y Carlos 
Rivers Delgadillo, primero y segundo, res· 
pectivamente. 

Concurrieron además, los honorable! se· 
nadores ArgQello, Belli, Guerrero, Delgadlllo 
Cole, Machado Sacasa, Rener y Zelaya C. 

22 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el diclamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar transferencia de 
partidas en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos vigente, hasta por la cantidad 
de diecinueve mil cien córdobas........ . . 
(CJ 19,100.oo) en el ramo de Agricultura y 
Oanaderla. 

A discusión en lo particulu, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos lo. y 20. de que 
consta el proyeclo, habiéndosele dispensa· 
do, a moción del honorable senador gene
ral López lrfas, los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

2J Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debale, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, junhmenle con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
der Ejecutivo a efectuar transferencia de 
partidas en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos vigenle. hasta por la cantiduf 
de etlorce mil cincuenta y ocho córdobas y 
cuarenta y cinco centavos (4: 14,058.45). en 
el ramo del Tribunal de Cuentas. 

A discusiór¡ en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos lo. y 2o, de que 
consta la Iniciativa, dlspensándosele a m<>
clón del honorable senador Rener, los Irá· 
miles de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducen le. 

24 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respeclivo, jun· 
lamente con el proyecto de ley por el cual 
se faculta al Poder Ejecutivo para que efec· 
túe transferencia de pulidas en el Presu· 
puesto de ln¡resos y E¡resos vigenle por la 
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canlidad de diecisiete mil cuatrocientos trein· Miguel Bendalla 
la y ocho córdobas (IS 17,438.oo), en el ra- Egriseldo Molinares 
mo de Agricultura y Oanaderta. Huberl L. Levy 

Se leyeron y aprobaron lo• arllculos lo. y Enrique Torre• 
2o. de que consta el proyec10, al cual, a mG Aguslin Sandoval 
clón del honorable senador doctor Machado Auxiliadora de Cruz 
Sacasa, se le d1spen;aron los há111iles de se- Antonio Novoa 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· Elíseo lngram Castillo 
bación del acta en la parle condur.onle. Antonio Obando 

Se leyó y aprobó en lo general, en primer Orlando Escorcia 
debale, el dictamen emitido por la Comisión 1 Rodollo Garcia 
de Hacienda, junlamenle con el proyecto de/ Plularco Espinoza 
ley por P-1 cual se faculta al Poder Ejecutivo jorge Monterrey 
para que efeclúe transferencia de partidas' Rubén Lanuza 
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos vi· Harry flashey 
gente, hasta por la suma de dosclontos cua Gustavo Meza 
tro mil ochocientos veinlilrés córdobas y se- Roberto Mairrna 
senla centavos (~ 204,823.60), en el ramo Julio Gómez 
de Agricullura y Ganaderfa. 1 Amadeo Carcache 

A discusión en lo particular, se leyeron y Graciela de Caslillo 
aprobaron los arlfculos lo. y 211. de que 1 G<orge Berger 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· Canuto Ugarte 
ción del honorable senador Belli, los lrámi· Eduardo Abea S. 
tes de segundo debate, lec1ura d• autógrafos Ramón Rostrán 
y aprobación del acta en la parte condu· Arturo Hodgson 
cenle. Alfredo Espinoza 

26 Se leyó y aprobó en lo general, en Edu;rdo Mairena 
primer debate, el dictamen de ta Comisión Rodrigo Oreen 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de (osé Sequelra Camacho 
ley tendienle • autorizar al Podtr Ejecutivo Gerudo Zepeda 
a efectuar transferencia de partidas en el Carlos Adán Castillo 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, Cristina de Gal"n 
en el Ministerio de Salubridad Pública, hasta Alejandro Brown 
por la cantidad de tres mil córdobas .... , . • julio C. Valerio 
(~ 3,000.oo). Juan (ureidini 

A discusión en lo particular, se leyeron y Santos Ortega 
aprobaron los artlculos 1 o. y 2o., de que fred Kirkland 
consta el proyecto, habiéndosele dispenil· Saturnino Malrena 
do, a moción del honorable senador Delga· José Marta Rugama 
dlllo Cole, los trámites de segundo debate, Pablo Torres 
lectura de autógrafos y aprobación del acta Eustacio Pacheco 
en la parle conducente. Amaiia de Gómez 

(Co11tinuard) 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnacl6n y Anexo• 

Jurados de Bluefields 

Bluefields, julio 6 de 1959.-Hon. Sr. Mi· 
nistro de la Gobernación y Anexos, Dr. Julio 
C. Quintana. Palacio Nacional, Managua, 

Hérmógenes Bejarana D. 
Carlos Gutiérru 
Rodollo Gómez Castillo 
Alejandro Chamorro 
Ellas Nelson 
Arnoldo Bodan 
Salvador Novoa (padre) 
Eduardo Cantero hijo 
Walter O. Tom Jr. 
Palmerslon Budier 
Cador Benoit 
Ruperto Llnlon W. 
Horado Jackson 
Ensmo Tijerlno 
Sara de Tijerlno 

17!1 

D. N., Honorrble seftor Ministro: Para los 
fines consi¡¡uienles, me permito enviar a us· 
ted, lista de los jurados que fueron desinsa· 
culados el dla de ayer, de conformidad al 
Decreto Legislativo No. 410 de fecha 12 de 
Marzo del corriente ano, los cuales respon· 
den a los siguientes nombres: 

Quedan en la urna Insaculados los Jura
dos si¡¡uientes: 

Arquímedes fernándtz 
Montemar Malus 
Máximo Ruiz 

Santiago Navas 
LeoGordon 
Graciela Cajlna 
Nell Brauligarq 
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Humherlo Moisés Tablada José B. Padilla h. 
Pedro Rosales W. Manuel Ignacio Guillén 
Charles Mitchell Guillermo Cáceres 
Lupe Mena Solórzano José O. Alvarado 
Francisco Mendoza José S. Garcla 
Joaquln Bonilla Juan Ponce V. 
E. Henningston lngram José B Núnez 
Alonso Wesl Rubén Peralla 
Joaquina de Sequeira Francisco Rodrlguez 
Francisco José Silva José Ma. Padilla 
Luis Torres Luis Maldonado 
Andrew Hebberl Macario Pérez 
Rolando Dominguez Octavio Morazán 
Humberlo López Luis Anlonio Báez 
Simón Contreras Ramón Flallos P. 
Aurelia de Hooker Jacobo Báez 

Soy del Honorable Sr. Ministro con toda Orlando Gondlez 
consideración, su muy atento y s. s., 1)- Jesús Valladares 
Francisco José Romero, Secretarlo Munlci· Rafael Guillén 
pal. Leopoldo Garcla 

Medardo Garcla 
Jurado& De Somoto Mario Espinoza 

Para los efectos de ley, slrvase publicar Roberto Espinoza 
en el Diario Oficial •La Gacela•, la lista de Ernesto Rivera 
Jurados que le trascribo a continuación y Erneslo Morales 
que actuarán en el presente . ano, en el Dis· Amoldo Garcla 
!rito Judicial de Somoto: Juan B. Mendoza 

Somoto, 7 de Julio de 1958.-Seftor Mi· Francisca Ordoflez U. 
nistro de Gobernación.-Managua, O. N.- Ramón Alf~ro C. 
Para su conocimiento y demás efectos, co- José S. Padilla 
munico a Ud. que la Honorable Corpora· Javier Mejla 
ción Municipal de esta ciudad en sesión de Germán Alfaro O. 
las diez de la maftana del dia domingo 5 de Reiniero Esplnoia 
los corrientes, de conformidad con la ley y Ernesto Hernández G. 
eslando presentes los seftores comisionados Edmundo Ponce 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Rubén Padilla G. 
seftores don Vlclor Manuel Talavera y don Olenn Mosher F. 
Cipriano Ordóftez Morales, del juez único Edmundo Herrera 
del Distrilo Dr. Felipe Santiago Roque ldili· Amilcar Garcla C. 
quez, del sefltJr Jefe Polflico Departamental Heberto Pinell 
don Eduardo González Allaro, hizo la elec· 
ción de los 80 jurados que deben funcionar 
duranle el periodo legal en el Distrito judi· 
cial de Somolo, de la manera siguiente: 
Francisco Pérez Santos 
Salvador Pé1ez Bonilla 
Erasmo Marllnez 
Luis A. Oonzález 
Humberto Padilla G. 
Reinaldo Fiallos P. 
Roger Ouillén M. 
Maximiliano Ortiz 
Enrique Ouillén 
Francisco Toledo 
Andrés Vilchez 
Armando Núnez 
Mario Pineda 
René Tercero 
José E. Fuentes 
Elraim Dlaz 
Trinidad Pineda 
Eugenio R. Dlaz 
Julio Delgadlllo 
fulallo Cáromo 

• 

/ urados Insaculados 
Rodolfo Guillén 
juslo Salinas 
Roberto Valladares 
Trinidad Rodrlguez 
jesús Barranles 

· Rafael López L . 
Julio Tercero 
Osear Pella 
Carlos Herrera P. 
Julio Moreira 
Pedro Ant. Ponce V. 
Heinán Padilla 
Nciel Garcfa 
Rafael A. Padilla h. 
Esteban Vilchez 
José Aguilera M. . 
Miguel l. Garcla 
Dagoberto Martínez 
Aquilea Quintana 
Pedro J. Mendoza 

De Ud, atento y a. 
A¡ullera, Secretario, 

s. 1/-Juan Antonio 
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Contralorfa Especial de Cuentas Local 1 mar a autos para dictar sentencia de ley. V 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana· oida la opinión del senor fiscal General de 
gua, D. N., 13 de lebrero de mil novecien· Hacienda está de acuerdo con dicho pe· 
tos cincuenta y nueve. Las d i e z de la dimento como puede verse al folio 1 O, y 
manana. Examinada que lué por el con· Considerando: 
todor de glosa de esta Sala don fanor Ro- Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
driguez, la cuenta de la Tesoreria del Pa· pues todos los reparos formulados fueron 
tronato departamental de Reos de León, que desvanecidos en ta glosa administrativa se· 
el senor Alfonso Boniche, m a y o r de e· gún razones que constan al margen de ca· 
dad, casado, médico y cirjuano, y del domi· da uno y documentos anexos a este expe· 
cilio de la ciudad de León, q' llevó durante diente, se llamó a autos en providencia de 
el periodo de julio a Diciembre de mil no· las once .de la maftana del diez y seis lebrero 
veclentos cincuenta y tres; de mil novecientos cincuenta y nueve; y 

Resulta: 1 Por Tanto: 
Que según estado de Caja que corre al Con tales intecedentes, oida ta opinión 

folio 3. hubo un movimiento de ingresos y' fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
egresos de catorce mil quiui•ntos ciez córdo apoyo del Artfculo 151 de la ley reglamenta· 
bas y doce centavos ((J 14,500.12), Incluyen· ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diclem 
do los términos de apertura y cierre; y bre de 1899. segunda edición oficial y De· 

Considerando: creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
Que eslando terminada la glosa adminis- suscrito, Contador Tramilador judicial, en 

lrativa de esl• clienta a cargo del contador nombre de la República de Nicaragua, de· 
fanor Rodrfguez A., ésle dió en traslado el finilivamenle; 
expediente ·re S·P e c ti v o al jefe de esta 
S a 1 a en providencia de las diez de la ma· 
nana, del once de A b r 1 1 de m i 1 nove· 
cientos cincuenta y s e 1 s , según consta 
en auto que corre al folio 6 sin reparos pen 
dientes, en tal virtud, esta suptrioridad pro
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cias pasaran a conocimiento del Conlador 
Tramitador judicial don Gonzalo Yescas R., 
para los fines del trámite judicial y fallo, 
y posteriormente al suscrito como puede 
~erse al 1 o 1 i o 7, según auto de fas 8 de 
la manana del siete de fe b re ro de mil 
novecienlO$ cincuenta y nueve, habiéndose 
puesto el ccúmplase. a tas ocho ) diez mi· 
ríutos del mismo dfa, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de lebrero de 

mil novocientos cincuenta y nueve, follo 9 
ei Defensor de Oficio, don Ignacio fonseca 
T., ostentando el poder correspondienle, 
pidió se le tuviese por personado como a· 
poderado del Cuenladanle don Alfonso Bo· 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba quedando el s e n o r Alfonso Boniche 
de calidades conocidas en aulo~, junto r.on 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerla del Patronato Depar· 
tamental de Reos de León, por lo que hace 
al periodo de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres. doce de su actuación 
en tal cargo. Librese copta de esta resolu· 
clón al int<reudo para q' le sirva d' suficlen 
te finiquito, debiendo presentar por escrito 
11 solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notilfquese, publfquese 
en •La Gacel .. y archf.ese.-César Torres 
O., Tramitador judicial.-H. Saballos O, 
Secretario. 

Guerr1, M1rin1 J Avleolón 

Prórroga 
No. 6-C 

niche, en cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las nueve y 10 minu El Presidente de la República, 
tos de la manana del mismo dfa, mes, ano y En usos de la& facultades que le confiere 
folio, mandando tomar razón del poder y a el Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 
correr !os traslados de Ley a las partes; y Acuerda: 

Considerando: Prorrogar por el término de un ano a par· 
Que en escrito del . 10 de lebrero de mil tir de esta lecha, el Permiso para Operar en 

novecientos cincuenta· y nueve, folio 10, el Categorfa Privada, exclusivamente para apli· 
defensor de oficio don Ignacio fonseca T., car insecticida en los plantios de la Empresa 
devolvió el traslado expresándose asf: •Los •José Mántica Sucesores & Co. Ltda>, emi· 
cuatro reparos formulados a esta cuenta tido en Acuerdo No. 7-C.-con lecha 5 de 
fueron desvanecidos en la glosa administra· Sepliembre de 1957. 
tiva por el contador que Intervino, como lo Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana. 
expresan las razones firmadas al ·margen de ¡¡111, Distrito Nacional, 13 de Agosto de 1959. 
ceda uno de ellos. Por tanto, no teniendo (1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de ta 
mi representado nin¡una olra responsabili· Repúblico.-(1) Ali. Mejia Chamorro, Coro· 
dad por lo que hace 1 este juicio, renuncio nel O.N., Ministro de la Ouerra, Marina y 
al resto del término del traslado y .le pido na Aviación. 
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N9 19760-8/U-Nó 823160-~ 12000 BANCO HIPOTECARIO 

BALANCE GENERAL AL 30 

ACTIVO: 

FONDOS DISPONIBLES: 

l · C.ja 
2-c.¡·a DólarH 
3-C. a Chico 
4-Banco N•clon1I de Nic1r1au1 

Dep611to1 en ruenta Corriente 
O.póoltoo o Pino 

CotOCACIONES: 

P1/starnos: 
5-Agrlcolu 
6-Pecuarto1 
7-Urbonoo 
8-lndu1triale1 
9-lnterelf'I y Comi1ione1 Acumul1do1 

Po• Recibir 
Menor. Reserva por lnt Penale• 

10-Conlroloo de Adjndlcolorio1 
de Vtvtend11 

11-0troi Documcntot por Cobrar 
1 NV.RSIONES: 

12-Vlvlendu de lnterfo Soelol 
Menoo: Vlvtendao de lnlerfo Soclol 

ea Promesa de Venta 
13-Unldod Veclaol Dlrlongfn 

Colonl• S1lvadorlt1 
Proyecto No. 1 
Urb1ntz1clone1 

14-Colonlo Centro Amfrlco 
Proyecto No. 2 
Urb1niz1clone1 

15-Terreno• 
Meno1: Terreno• en Promesa 'de Vent1 

OTRAS INVERSIONES: 

16-Progromo Conjunto de Viviendo 
BIEN~ INMUfBLES AL SERVICIO D!.L BANCO: 

17-Edlllclo del Booco 

' 

' 

t 

t 

' 

BIENES MUEBLES AL SERVICIO DEL BANCO: 
18-Mobtllorlo, !!quipo y Otroo 4 

Meno1: Reserva por Depreciación Mo· 
blllorlo, !!quipo y Otroo 

19-Vehlculoo 4 
Men01: Reserva por Deprecl1clóa 

. Vehfculo1 
OTROS ACTIVOS: 

20-Deudorei V1rio1 
21-Almocén 
22-0aotoo Pogodoo Por Adelont1do 
23-lmpori1cione1 en Tránolto 
24-0epóoltoa Prov. paro Compras 

Totol 

Fausto Ztlaya C. 
Auditor 

2,620.35 
2,557.800.00 

3,002 ,39432 
108,27437 

1,739,000.00 

1,715,400.00 

1,128.210.71 
116,788.77 

1,749,160.84 
27.205.55 

279,138.11 

273,62911 
95,600 41 

24,189.60 

' 

os 

5,775,96 
3,29021 
1,000 00 

2,560.420.35 

9,843,994.17 
5.470.940.45 

10,336,999.19 
670,36868 

2,894. l 10 95 

1,690.651 83 
27 ,067.61 

24,500.00 
1,244,998.!ll! 

47,570.59 

1.721,955.29 

5.509.00 

71,410.81 

161,911.36 
68,245.90 
33,256.60 
8,134.42 
8,800.00 

4 2,570.486.52 

30,934,142.88 

3 ,000,024.86 

1,002,517.00 

149,558.85 

76,919.81 

280,348.28 

i 38.053 018.20 

CUENTAS DE 0RDEl'I 

BANCO HIPOTECARIO 

Salomdn lbafra M. 
Vlce-Certatr y l!nurgodo Opto. flnonclero 

.... __ L -·j. 
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DE NICARAGUA 

llE JUNIO DE 1959 
PASIVO: 

ÜBLIOACIONES INMl!DIATAS: 

25-S.ldot de Pri1tamo1 no Pagado• 
26-Acreedore1 Vario• 
'r1 -011to1 Acumul1dot por Pagar 
28-Documcnto1 por Pagar 
29-Rctcnclonc1 Contr1ctuale1 
30-Provccdores 

Oeu0Ac10Nl!S A ruzo: 

31-Hlpotecaa a Pagar 
32-Dcud11 por Terrenos 

Cwuus ~N CIRCULACION: 

31-Cidulat Serie E:tpectal Ley 10/8/34 • 158 488.30 
Meno• Amortfz1ctonc1 137,926.00 

34-Cfdulat Serle Etpeclal Ley 10/26/40 • 1. 750.000.00 
Meno• Amor1iz1ctonc1 na,965.77 

35-Qdulat Serie Eapeclal Ley 4/9/56 .. 1,500.000 00 
Menos: Amortlz1clonc1 562.50000 

0Tll06 PASIVOS: 

36-Abonoa a Cta. Ptmot. Pend. de 
Aplicación 

37-lntcre1c1 y Comi1lonc1 Rectbldot por 
Adelantado 

JS~Aiu•te de Coalot 
39-0trot Producto• Reclbtdot por 

Adelantado 

TOTAL DEL J'ASIVO EXIOIBLE 

CAPITAL V HrsrRVAS: 

40-Capttal Pagado 
41-Rc1crv11 

a) fondo de Reterva Legal • 3,D45.426 45 
b) Fondo para lnvcr1ioac1 1,on.790.73 
e) fondo p/Stneamlento de Cridltot 1,329.205.20 
d) fondo de Oarantra de 1ntcre1c1 1.014.856.66 

Total 

4 8,843,215.02 

DE NICARAOU~ 

Plku Altamirano C., 
Oereat..Oeaenl. 

1755 

t 424,987.07 1 
,, 
,, 

t 264,620.01 
25140.92 
69,407.12 
5,305.42 

44,436.85 
17,076.75 

725,500.00 

600,500.00 
125,000.00 

1,929.096.53 

20,562.30 

971,034.23 

937,500.00 

421,066.311 

165,752.25 

200.88 
253,1161.21 

2,052.04 

3,500,649.98 

34 552,368.22 

t 22.085.089.18 
12,467.270 04 

• 38,053.018.20 

• 
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No. 19790-B/L'-No. 823176-t 6~.00 

Antts d•I Citrrt 
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BANCO NACIONAL Df NICARAOU A 

DEPA.RTAMl!NTO DI! EMJSION Ant•s d•l Cltru 

BALANCE CONDENSADO A: 30 DE JUNIO DE 1959 
ACTIVO 

Fondos Disponibles Billetes y Depósitos 
• 

~-· 

F··. 

Pondo de Nivelación de 
C.mbio1 
Olro1 fondos: 

Colocaciones 
Deacuento1 y Rede1cuento1 
Pri1tamo1: · 
Certific1do1 del Te1oro Nacional 
Vales y P1garé1 a la orden del Tc1rrero 
Aporte a Instituciones lntemaciou les 
f'oado Monetario Internacional 
Banco Internacional de Rccou1trucción 

1 fomento 
Otras Cuentas del Activo 

Valoree Diveno1 
latere1e1 por Cobrar 
Caeota• Diversas Deu:toras 
Bono1 Mlnhterio del O. N., Mercado 

.eo ... 1954/1962 
Qdul11 e1ptc11le1 de la Caja Nacio· 

nal de C. P. · 
Total d<i Activo R•alizablt 

Otras r:uentas' del Debe 

• 152.133.f34 72 
879.20731 

• 114.373.136 76 
-o-

1,500.000.00 
3.57d4 l 5.00 

• 52,494,912 05 

4,163,285.84 

• . 422.014.20 
177.519 48 

73.989.98 

9.000.00 

283.000 00 

011to1 Oener1les y de Admir.i1tr1clon f 
011to1 P1gado1 por Adelantado 

J.7!0.799 96 
604.845.87 

14.397.68 (]11to1 sobre Compra• y Embarques de Oro 
lntere1e1 P1~1dos 
Comi1ione1 P1gad11 

TOTAL 

Ctuntas dt 0Fdtn D~udoras 
ToTAL OeNERAL 

Oenaro Muniz L. 
Contador. 

-o-
-o-

• 

li \nttfem ., .. ,_ ............ 

• 

• 151.012.342 03 

119.451.551.76 

56,658,197.89 

965,523.66 

• 3$J.087 615.34 

2330.041,51 
• 332417,6>8.85 

539 465.29'.31 
• 87l 8,2.957.16 

Billete• en Circulación 
Depó1itoi en Cuenta Corriente 
OtrOI Depó1lto~ 
Depó1ito1 a Pino: Cortas de Cn!dilo 

Otras Cuen111 del Pasivo 
lntere1e1 RecibJdo1 por Adelantado 
Cuentas Diver1A1 Acreedora• 
B1nco1 Extranjeros 
Oobierno de N1c1.r1gua 
Cuenta f1p. Revaluac. de Rea. lnternac 

Total del Pasivo EJdgibl1 
Otras 'cuentas del Haber 

lntere1e1 Oan1do1 
Csmblo1 
Comi1loae1 
Otr11 Ut:lidadet 
Interese• Oa111do1 en Suspenso 
lncreto. al fondo de Niv. de Cambio• 

Reservas 
fondo de Re1erva Legal 

TOTAL 

Cuentas dt Ordtn A~ntdoms 
TOTAL OeNeRAL 

Managua, D. N., 6 de julio de 1959. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

Francisco J. lafnez M. 
Oereate General. 

PASIVO 

• 136.912 788.00 

• 

• 

85.210.196.41 
32 408.723.10 

-o-

376634.14 
4.247.849.91 
-o-
-o-

26.377,167.32 

2.868.923 16 
250.800.03 
-o-

19 520.53 
310.38! 61 

41.434.673.64 

L. A. Molierf 
Oereate. 

• 254.531.707.51 

31.001.651.37 

• 285 533.358,88 

44.884.299 97 

2,000,000.00 

• 332 417 658.85 
539.41>5 298.31 

• 871.882.957.16 

~ 

... 
> 
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SECCION JUDICIAL por trelnttclnco v1r11, limitado: oriente, Cándida 
1 Vadr; poniente, Victoria Arce; norte, francl1co 

--------·------------ CortE1; 1ur, calle pública. 
REMATES 1 Valor1do: Cu1troclento1 C6rdob11. 

N9 19681-B/U N9 812987-' 1266 fjocuclóa: Rómulo 1-iramo contra Domlnga 
Doce mer1di1n11 1 veinticuatro A¡otto corriente, 1 Cruz Dloarle. 

1ub11t1rá1e Juzgado Di1lrito· Declma parte terreno 1 Oyen1e po1tura1. 
cuatro manzana• Undante: Norte, Concepción He- • Juzgado Local Ci\tll, Jlnotepe, doce Agosto mil 
rrera, Oriente, Aquilino López, p 11tor Chivarrf•: nocecieatos ciacuenttnueve.-jo1E Ma. E1plnoza E. 
Sur, Suce1ione1 Narcl10 Herrera Eulalia Herrera¡' -Leónidas Sánchez, Srlo,. 
Occidente 1C1mlao S1r1gu11c1. D~cima parte pro- 3 2 
piedad rústica 1e1enta m1nzan11, conteniendo: casa 
habitación mal eotado, cubierla t ju barro, c<rcu N9 19753-B/U N9 823158-4 7.20 
alambre y pjedra mal estado, lindante: Nor.te 1 Con- Nuev' 1ntemerldian11 veintisiete de Ago1to del 
cepción Herrera, Marce la .Herrera de Lumbí: Orlen-¡ corlente 1i\01 1ub11tará1e linea rú1tlc1 como de mil 
tP, Pastor Ch1v1rrC1 1 Lino Herrer1; '\ur1 Oolore1 manzana• 4f 1uperlicie ubicad1, en la comarca de 
Chavarrli¡ Occidente, Juana Herrera, Euloglo Cen- Tagu1 1 furftdicclón de Santo Domingo, Dep,rla
teno: Derecho• radican en bienes 1u;.e1ión Narcl- mento <te Chontale1, limitad• a1f: orlentr, Lázaro 
10 Herrer1. C11a habitación, 1iete varas l1rro1 Solano Hurtado¡ poniente, francl1co Ojeda y Qr .. 
1tete de ancho, cuatro corredores, forrada con ta· )ando Ojeda¡ norte, Aurora López; y 1ur1 Hilarlo 
bl111 cubierta tejaa barro¡ e1t11 propiedade1 ubíca· Miranda. 
da1 en V1llr L11 Curti\a1, Po1e1lón y mejor11 en Ejecut1: Leonardo Oarcla a Oilberto Oarcf1, 
terreno cten10 treinta manz1n111 conteniendo: trein· Av1lúo: Mil Córdob11. 
ta manzanas potrero, tre1 con guineo•, 1el1 con ca.- Serretarla juzgado local de lo Civil.-801co1 tre-
i\a de azúcar, 1elscien101 caferoa co1echero11 ca1a ce de Agosto de mil noveclento1 cincuenta y nueve. 
habitación, 1iete vara• largo, 1el1 ancho, enrejona- -Nicanor Montiel, Srio, 
da1 cubierta teja manl, lindante: Oriente, Sur, JosE 3 2 
Angel Rodrfguez¡ Occldentr, Hernio Oranj1; Nor
te, Albino f1j11rdo¡ ubicada valle Cu,, todaa e1t11 
propledade1 en jurladlcclóa jlnotega. Por ejecu
ción, Llzandro Enrique Morelr• contra Marco1 He· 
rrera Lumbf. Base tot1I remite: Do1 mil doscien
to1 1e1ent1 y 1et1 córdob111 1e1enta cent1vo1.-
0yen1e po1tura1 Ir¡ ·le1. Dado juzg1do Distrito. 
Jlnotega, lhea Agosto mil noveclento1 clncuentl
nueve.-Lulo A. Oonzilez C.-C Culillo C.-Srlo 

Cooforme.-jinotega, tre1 Agosto mil novt:cien
to1 clucuentlnueve.-C. Caallllo C.-Srlo. · 

3 3 

N9 19692-B/U N9 812143-$ 904 
Diez m1il1na veinticinco Agosto ailo corriente 

local e1te juzgado 1ubastará1e mejor postor, finca 
rúttlca denominada •Las Delicia•• aituada en el lu· 
¡ar •el Guineo• jurisdicción pueblo Muy Muy es
te departamento, de noventa y cinco manz1n1s m61 
o meno• de exten116n 1uperficlal, conteniendo po .. 
treros y ol.ta1 mejora• y linda: Norte, Rlo Orande 
M1t1g1lp1, Sur, propiedades de R1úl Delgado y 
Conceprlón Amador; Oriente, la1 de Cruz Urbina 
y Franci1co Lumbf y Poniente, Rlo Viejo y predio 
de Raf1el M1irena 

Ej1cuta Banco Nacional de Nicaragua al 1eilor 
Rosario Lumbf PErez. 811e remate Ocho Mil Cór
dob11. OyEn1e po.tur11 legales, 

Dado Jnzgado Civil Dhlrllo. Matagalpa cuatro 
Agosto mil oovecirntos cincuenta y nueve.-S. Del
Dclgado M.-Sllvla Me¡·ra S. Srla. 

f:1 conforme, Mataga pa, cuatro Ago1to mil nove
clento1 clocuentlnueve.-Silvla Mtjfa S., Sria. 

3 3 

N9 19713-8/U N9 806036-4 7.88 
Tre1 tarde veinticinco A¡otto mes entrante, rema 

t1rj1e loc1I e1te Juzgado finca como ochoclent1a 
manzana• cabida, ubicada sitio Moto-potente, esta 
juri1diccl6n, cercada alambre, piedra, natur1le11 

contiene montaila, potrero11 huerta• 1grlcultar, c111 
para habitar, lindante: nriente, propiedades jusn 
Agullar, ls1ur1 y Benito Cattillo¡ occidente, Josefa 
viuda de 8rlone1 y juan Alb rto 8rlone1; norte1 Jo-
1ef1 viuda de 8rlone1 y Celestina Rodrlguez; 1ur1 

1uce1lone1 Rom'n Brlone1, C1adelarl1 Ar,uz y juaz 
Alberto Brlonea . 

Ejecución: Ju1na Montenegro de C11tlllo contra 
Lldoro Jooé Cattlllo. 

Base: Mil Córdobaa. 
Oyente pollur11, 
Juzgado Local.-E1teU, cuatro Ago1to mil nove .. 

ciento• cincuenta y nueve.-Antonio OutiErrez:.
Oulllermo Sotomayor D., Srlo. 

3 2 

N9 t 9703 - B/U N9 823145 - ~ 9.60 
Diez ante1 mertdlaaa, velnt11lete de A¡o1to co

rriente 1uba1tari1e finca e.San Cristóbal•; 11tu1da en 
jurl1dlccl6n de Jlaote¡a, perteneciente jo1E Urlel 
Oonz,lez, de1lindada: Norte, terreno nacional de
nunciado, 1djudicado provilton1lmeate al doctor 
Oon1,lez¡ Sur, hacienda •"anta fE• y lerrenos 1uce· 
alón Hernández; E1te, terreno• de 111 Suce1Jone1 de 
101 Hernández y 101 Martfnez¡ y Oe1te, terrenos de 
loa Herrer1; Inmueble ln1crlto en el Registro Públl· 
co 1 epartamento de jlaotea:a btjo número 6 814, 
lolloa 252 y 253, Tomo 104. Libro de Propiedades 
del dicho Rerl1ho. Subasta llevarj1e efecto en juz
godo Primero Civil del Dl1trllo en tjecuclón que 

N9 803504 - 4 4.20 algue lnotituto fomento Nacional contra Jott Urlel 
N9 19727-B/U N9 803505-4 O.O. OonzAlez Bue 1uba1ta: Setenllocho mil noveclen· 

Diez mail•na veinticuatro corrienlf', local De•p•- to1 1e1entfocho ~órdobas 1etenticlnco cent1vo11 lo
cho venderá1e marUUo jet'p WJIJy., placa N9- 11185. terese1 y co1ta1 f')tcuclón. 

Ejrcución: juan Zambrana contra Alon10 Ace-1 Dado en el Juzgado to. Civil del l?lstrlto.::- Ma-
vedo Rodrfguez, iuma Córdobaa. , nagua, cinco de Ago1to de mil novec1rato1 c1ncuen 

Oyenie propu,atai ta y nurve.-Orlón Carrasqullla.-C. A. Reye1 O.-
Dado Juzgado Civil Dlalrlto· - Jinotepe, doce Srlo, 3 1 

Al{osto mil novrclento1 cincuentinueve. - V Ro
maa.-Leónida1 Sáachez, Srlo. 

3 2 

N9 19726-B/U N9 803376-t 6.40 
Trt1 t1rde veinticinco corriente, local Drspacho 

rematari1e predio urbano Santa Tere1a1 veinticinco 

N9 19704-B/U N9 823145-$ 9.40 
Diez 1nte1 merldl1na, veinticinco de Ago1to co

rrlentt, 1uba1ta1e finca lote número •Siete de la Et· 
per1nza•, 11tuada ea jurladtcclón de Managua, per
teneciente Humberto Solórzaao f:1pfno1a 1 dtllind1-
d1: Norte, lotr número aei1 e.La f1peranza•; Sur, 
Valle de Lofradfa1; Oriente, ca1erto de Colradl11, 
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c1mlno en medio; y Poniente, terreno• de Saa Crll· 
tóbal; Inmueble lnacrllo en el R•elalro Público de
partamento de Man1eu1 bajo nilmero 7.475, folJOI 
205 y 206, 300 a 301, Tomo 416, Aalealo 17, Libro 
de Propledadn del dicho Reelatro. Subaota lleva
ri1• efecto en juzeado Civil del Dlolrlto en ejecu
ción que 1i¡ue Jn1Ututo fomento contri Sol6nano 
E1plao11. 

B11e Subasta: Trelntlocho mll ciento tres córdo
ba• ochentid61 cent1vo1t Jnlerf1e1 y co1t11 ejecu .. 
e Ión. 

Dado en el juzeado lo Civil del Dlalrito.-Mana· 
g:ua, trea de Aa;o1to de mll aoveciento1 cincuenta y 
aueve.-Ortóa C1rr11quill1 - C. A. Reye1 O., Srlo. 

3 1 

No. 1%70-B/U No. 823131 ' 9.00 
Once de Ja mallana del velnti1el1 del mea corrlen· 

te, 1ub11t1r61e en este Juzaado predto urbano en 
t..nto Moaseftor lezcano de e1l1 ciudad, con1l1ten· 
te en tolar de diez v1r11 frente por veinticinco de 
fondo, con c111 medl1au11, de ocbo v1r11 frente, 
con varios 1erviclo1 Interiores; Undante: Oriente. 
Jote p1ometldo vender a Marfa de Martfaez¡ Occl
de1te, jo1i de je1ú1 RuJz; Nor1e.lote prometido ven 
der a Clrment1na de Montano¡ y Sur; 10lar en trato 
con Berta florea de Rulz. 

Baoe de la 1ub01ta: Cinco Mil Quinientos eórdo
bao. 

Ejecución de Mode1to Valerlo contra Lul1 Alber
to f'ranco por 1um1 de córdobas. 

Dado juz&ado lo. de lo Civil Dlatrlto.-Managua, 
cuatro de Aa;o1to de mll noveclento1 cincuenta y 
nueve

1-0rión C1rra1qulll1.-C. P1llat11 Srio. 
3 1 

Np 19~·-B/U Np 823147-· 9.00 
Cuatro de la t1rde1 veintiocho de 101 corrlenle1 

iub1itar61e mejor po11or1 finca altuada alrededores 
de Dlrlamb•, con1i1tente, derecho• comunerOI sobre 
cinco m111nz1na1 de cabld1 conteniendo 'rbolea fru
tales zacate y edlficacionea, lindando 111: Oriente. 
quebrada • El Perro•, Poniente, heredero• de l1au
ro Tipi1¡ Norte, Su~e1tón jos~ Marfa Silva, camino 
enmedio y· Sur, Primo luciano M1rtfnez. La 1u
ba1ta llev1ra1e a efecto, local de este fuz11do, sir-

, viendo de ba1e la 1uma de Ciento veinticinco mil 
córdnbu ('12~.000.00). 

fjecnción Dr. Julio Chamorro Mendieta, contra 
Napoleón P1rrale1 Ben d .. ftL- Oyen1e po1tur11 le-
ealn. . 1 Di Dado en el Juzeado Seeundo Civil de atrito.-
Managua, cuauo de A.10110 de mil aovecieato1 cin
cuenta y nueve - La• cuatro de la tarde- Oonzalo 
8arberena Romero.-)011! Alej. Sallnao C., Srlo. 

3 1 

Np 19729 - 8/U Np 823146 ' 7.00 
Cinco y media de Ja tarde veinU1iete de loa co

rrleolea venta al martillo, Tr1ctor •Jboa Deer•, Mo· 
delo •A• cuatro clllndro1, doa aslentoa, buen e1t1do 
funcionamiento, Motor No. 693532. Local: H1clea
da cla florlda•.-Ejecucl6a, Alfonso O~nzález Suá 
rez contra Suctalón, R1fael Solf1 Bermudez. 

Dado en el juzeado 2o. Civil del Dlatrlto.-Mana· 
1011 cuatro de Aa;o1to de mil aoveclentoa clncuen -
ta y nueve.- L11 cinco de la tarde.- Oonzalo Bar
berena Romero.-Joal! Alej. sallnao C., Srlo. 

3 1 

Np 19739-8/U Np 790087-· 6.48 
Ont'e mai\ana veintisiete A1osto Cf?i'riente au

baitarúe este Juz1ado, aolar y c1u 11tu1do San 
juan del ~ur, llmttado: Orlen.te, Inocente florea, 
1reinta var11; Poniente, Antonio 0111.n, treinta va
ra•¡ Norte, francisco Leonldaa Sandlao, nlnte vi
ras¡ Sur, cuarta avenida o calle nueva, veinte vara1. 

l!lecuctón: Maria l¡nacla del Carmen Sandoval 
contra Ca• mea Ouerrero Mora. 

B11e: Nueve mil novecteato1 veinte córdobas. 

Secretarla Ju•&•do Civil del Dlolrllo.-Rlvao, el•· 
co Ago1to mll noveclentoa clncuentlaueve.- MoJ
ll!a S. Cole, Srlo. 

3 1 

Np 196111-8/U Np 812177-, 10.00 
Diez: rnail1n1 velntl1el1 A¡o1to silo corriente, lo

cal este Juz¡ado 1 ub11tará1e mejor pflator finca rd.I· 
tlc1 denominada cl!I P1r1ft0 .. situada ea Comarca 
cl11 P1v11•, Jurl1dlccl6n de Muy Muy, compuesta 
de Ciento Cincuenta bectlre11 de extentlón, conte
niendo 1eteata m1nzan11 de ucate de ¡utnea, una 
c11a de habitación de tejas de manf, forrada con 
t1bla1, de ocho varaa de larao por cJnco de ancho, 
Cefcada con alambre de do1 hilo• y linda: Oriente, 
Camino real para La1 Llma11 Poniente, predJ01 de 
Audllia Mollna, joal! Sov1lbarro 1 Benito Caolillo; 
Norte, de JOll! Rleoberto Reyu y florenclo Oarzón 
y Sur, camllC> de Las Limas. 

Ejecuta Banco Nacional de Nlc1r11ua a l!duvl
ats Luquez Orozco. 

Bue remate: Quince mil Córdobu. Oyln1t poa
tura1 le¡ales. 

Dado juzeado Civil Dlatrlto.- M•la¡¡alpa, cuatro 
Aao1to mll novtcleat01 clncuentlnueve. - S. Delii1-
ao M.-Sllvla Mejía S., Srla. 

Ea conforme.- M1ta¡alpa1 cuatro A¡oato mil ao .. 
veclentoa clncuentlnueve.-Silvia Mejla S., Sria. 

3 1 

Np 19724-8/U Np 8231'10-' 11.00 
Once la maftana veinti1tete Ag:o1to corriente 1u

b1st1r,se mejor postor ea local e1te Juz¡ado, ca111 
chalet 1Uu1do ll1no P1c1y1 a orJlla de carretera pa 
namerlcana, b1nd1 occldenlal, en sol1r de treJnta 
varaa por cada uno de 1u1 cuatro• lados. El cbalel 
de dieciocho v1ra1 de la• ro por diecisiete de ancho 
y cuatro de alto, piso de ladrillo cemento, cielo ra-
10, tejaa barro, cocina, Inodoro, bailo, 1ar1je, do1 
plla1 para a¡ua, cuatro tanques, c1flerf1 aaua pota
ble, bomb' e ln1talacfón luz eléctrica. Lindero• 
1r¡ún Utalo: Oriente, carretera pan1merlcan1; Occl· 
y Sur, propiedad de Oenaro Quintero¡ y Norte, finca 
de Carlos Quintero y hermanos. ln1cripclón: No. 
1.134, lomo 16S, follo 215, aoiento IOo. Sección De
reehoa Realea Re¡¡lalro Público jlnotepe, Departa
mento Carazo. 

Vl!ndeae ejecución de Juana viuda de V rea Tl!llez, 
contra Mi1uel 01Je1no Manz1aare1. Baae 1uba1t1: 
'31.860.00, lucra de COllaa. 

Dado jat&'ado Primero Civil Dl1trito.-Manapa1 a 101 1lete dla1 del mea de A1osto de mil novecien
to1 cincuenta y nueve.- O. <Arra1qullla.- Alberto 
Canales, Srta. 

3 1 

Np 19756-B/U Np 823156-, 15.00 
Once de 11 maftana uao de Septiembre del ailo 

ea curto, 1ub1atar,a1e laa 1te:uten1e1 finca• rústlca1 
de juriadicclón de Boaco, ml1mo Departamento, a 
11ber: 1)-cArmenl1• o •El Ventarrón•, dentro de 
loa st¡uiente1 linderos: oriente, cerro a:raade Sacal¡ 
poniente, llano El Ventar• óa, camino eamedlo; 
norte, Juan Pablo IUva•; 1ur, encierro de comunl· 
dad IJMllgen1. loacrita Re¡istro Público Boaco. nú .. 
mero Treiatlcinco, 11lento trece, folio do1cient0t 
veintiuno, tomo treinta y tre1, Libro de Propleda· 
de1¡ b)-cEI 'w1orrltO• o •fl·Or¡ullo•, 1ig:ulente1 
linderoe: oriente, la comunidad de fl Carmen y 
camino público de Sacal a Boaco Viejo de por me· 
dio; poniente, Antonio Etplnoza¡ norte, Bernardi
ao López y floreatiao Ramos; 1ur, Llberato PiErez1 
Mateo P~rez y 101 Dlaz. Inscrita ml1mo Re1i1tro, 
número treintbei1, 11leato trece, follo doscientos 
veintinueve, tomo treintitres, Libro Propiedades¡ 
c)-•Saa Antonio•, 1i1uiente1 linderos: oriente, 
l\lorberto López¡ poniente, Samuel Luna, 1nte1 Pe
trona T~llez; norte, juan Taleao y Samuel Luna; 
1ur1 •Armenia•. la1crito Reg:itlro Boaco, número 
tre1 mil 1e1enta y uno, follo 226, tomo 31, 11icato 

' 
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primero, Llb·~ Propled1de1; d)-•Cub1> mt1m1 ja·¡ N9 19738-8/U N9 732993-4 6.00 
rl1dlccl6n, liaderot: oriente, Santa Rosa, de Sa- Bern1rd1 Oímez, 10Ucita Trtulo Supletorio c11a 
muel Luna. 1nte1 Petrona Ti.lez¡ poniente, 1nte1 10l1r Campamento e1ta jurl1dlcct6n, lara:o alele por 
Cri1tdbal fajardo, de1pui1 Armando Torre• Leal¡ cinco, cerc11 alambre: oriente, camino real¡ occl· 
norte, Samuel luna, ante• j1cinto Rlv11 y 1ucet0- dente, Rfo¡ norte, Balblna Oadea; sur, Terencio 
re• de Bruno Bello¡ 1ur1 finca que fui de Arma'ldo Alfaro. 
Torres Leal ln•crlta mismo Rtgi1tro, nLimero 303, fatlma: Doaclenlo1 Córdob11. 
asiento 50.1 folio 54, tomo 8, libro de Propiedade1 lntere11do1 op6n¡aa1e. 

811e remate: Ciento Sesenta Mil Córdoba1. Sauce, velntitre1 de Julio de mil novecientos cln~ 
Ejecución: Armando Vicente Torres Leal contra cuenta y nueve.-R. Aro1teauf H., Srto. 

Manuel Maltez Morales. 
D1do en el Juz&ado Primero Civil del Dl1trlto.-

Manaeu11 las doce meridianas del catorce de A101-
to de mil novecientoa cincuenta y nueve.-Orión 
C1rra1quill1, Juez lo. Civil del Distrito de Mana¡ua. 
-Carrol Pall1J1 Sjacbez, Srio. 

3 1 

N9 19719-8/U Np "90092-<S 680 
Once mailana veinticinco corriente mea. 1uba1ta 

rite este juz¡r1do 1olar y cata Barrio Somoza e1ta 
ciudad. diecinueve var11 frente por velntl1lete fon· 
do, limitada: oriente, Dolores Peralt1; poniente, 
avenida siete; norte, Manuel Hilarlo Alv1rez; tur, 
ctlle. C11a tejas sobre borcooe1 forro l1bl11. 

Ejecución: Carolina Ooodman de Camberlalm 
toatra Juana Ampif de P~rez. 

Base: 001 Mii Cuatrociento1 Ochenta Córdobas. 
Secret11ia juz&ado ClvH Di1trlto.-Riv11, cinco 

A¡otto mll noveclento1 cincueattnueve, - Mol-
1é1 s. Col•. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 19743-8/U N9 807272-· 6.24 

U11ul1 Mayorga viuda de Rey" unión hljoo, pide 
Tftulo Supletorio huerta agricultura llamada • fl 
Aauacate•, de nueve manzana•, 1itu1da coma. e• 
•fl 801que• jurildlcclón P01olte1a, Undante: orlen. 
te, juan flores; poniente, camino enm4"dio, 1uceto
re1 Andrenc Heye1; norte, franct1cu Mercado; 1ur, 
Santos S1avedra. 

lnteretado opónga1e legalmente. 
juz11do Civil Dillrlto.-Cblnande¡¡a, diez A&o•to 

mil novecientos cincuenttnueve, - Lea Rivera-
lalnez, Sec1etarla. 3 1 

Np 19742-8/U Np 790720-4 5 04 
Candelarlo Ugarte, 1ollcit1 Título Supletorio fin .. 

ca rú1Uca 1ituad1 la Montana e1ta juri1dlcción, lin· 
dando: oriente, Fernando Salin11¡ poniente, N1ti .. 
vidad Ourmán; norte, Fernando S1llna1; 1ur1 Pe
dro Ouzm,n. 

Oponerte leaalmentr. 
juz¡¡1do Local.-8el~n. dlecl1iete jullo mil aove

clento1 clncuentinueve. M1nuel Francl1co Torde
cilla11 Secret1rio. 

3 1 

N9 19741'-8/U Np 790719- 4 5.04 
Natividad Ouzmán, 101iclt1 Trtu'o Supletorio fin

ca rúttica situada La Mont1i\a e•t• juri1diccl6n1 lin
dando: oriente, fernando S1lina1; poniente, ha
cienda Cacoajoche; norte, Adán Ouzmjn; 1ur, Pe· 
dro Guzmán. 

Oponerse legalmente. 
Juz11ado Local.-8el~n. dleci1lete Julio mil nove

veclen101 cincueatlnucve.-M1nuel Francitco Tor· 
decilla1, Secretarlo. 

3 1 

Np 19740-8/U Np 79.J686 - 4 5.04 
M1ría de Rocha, 10Uclta Titulo Suple1orlo finca 

rú1tlc1 ubicada juri1dlcclón Belén, limlt1d1: orien
te, te1t1ment1rl1 Mahez¡ poniente, Pedro Monja
rrez; norte, Mirla de Rocha; sur, te1lamentarfa 
Bu1toL 

Oposlcfonet término lr¡r•I, 
Secreterfa Juzgado Civil Di1lrito.-Riva1, treinta 

julio mil Doveclento1 cinc:uentiaueve, - O. Oar-
•la M., Srio. 3 1 

3. 
N9 19737-8/U Np 787301 - 4 6.20 

Juan Rodrfgun Brlzuela y Armena:ol Centeno 
Ocón, tolicltan Tilulo Supletorio tolar ubicado p1r 
te occidental VIiia Somoza, e1to1 llnderoa: oriente 
y poniente, solares baldfo11 calle enmedJo; norte. 
solar Mar¡arlt1 Duarte¡ 1ur, tolar baldlo, carretera 
en medio. 

Quien tena:a derechos opón&a•e le¡almente. 
juz¡ado Di1trito.-Acoyap11 siete Agotto mil no

veclento1 clncueatlnueve.-L. A. Outifrrez M. Srio. 
3 1 

Np 19734-8/U N9 767949- <S 7.00 
j1vler Ca1tellón Rodrfgaez, Jlc1ro, pide Titulo 

Supletorio rú1tlc1 ubicada El Callrjón aquella juri1· 
dicción, veinte manzanas extensión mj,1 o menos, 
cercada alambrt, cultivos: guineos, cal~ crla'lz11 

guinea y jaraguá, hay dentro c111, limit1da: norte, 
Bertha Comejo¡ 1ur1 Inocente MonteneR:ro; oriente, 
Teódulo Cornejo; occidente, medi1ado rlo, Pfo 
Mula. 

V1lórala: Un Mil Córdob11. 
Opu1lclone1 tfrmlno li;1al. 
D1do Juzgado Di1trltll.-OcOtal, 1el1 A.201to mil 

novecientos cincuenta y nueve.-jaUo C. M1dri¡al. 
-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlg:11 Srlo. 
3 1 

Np 19762-8/U Np 814239-IS 6.16 
Leónld11 !!meterlo Silva Oonzilez, oollclta Titulo 

Supletorio predio urbano barrio Laborfo León~ lin
dante: norte, mcdian:lo calle, Julio Terán; sur 
Melftón Urcuyo; oriente, ju1na de 0101, Manuela y 
Petrona Silv•; poniente, Carlota Vallejot. 

Mide: Selt por cu1rentlcinco varas. 
lntere1ado1 opóngan1e. 
D1do ju1g1do lo. Loc1I Clvll.-Leóa, trece AKOI· 

to mll novecientos clncuentlnueve. - Juan Re
ye!I, Srto, 

3 1 

Np 19757-8/U Np 823155- 4 6.00 
Concepción Pérez de Herrera, 10Ucfta Trtulo Su· 

pletorio lote terreno propio treinta manzana11 ubi
cado Lat Sabaott11 de Tolapa e1t1 jurl1dlc:clón, 
lindante: oriente, Abraham Alvarado; poniente, 
José L6pez; norte, Su1an1 Nifto¡ 1ur. Soledad Ni
llo. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Jutgado Civil Dt1trllo. - Leóa, lrete Abril mil 

noveclento• ciacuenUnueve.-J. R. Saborlo E, Srlo. 
3 1 

Sl!OUNDA CITACION 
Np 19171-8/U N9 823168-4 8.00 

Por acuerdo de la Junta Directiva, de conformi
dad con el Artftulo 24 de nue1tro1 f1t1tuto1 1 cit11e 
por segunda vez a todos 101 acctonl1ta1 de la Com-
p1ftla Nacional de Productores de Leche, Sociedad 
Anónima, para la Junta Ocneral Ordinaria que 1e 
efectuará a 111 cuatro de la tarde del dla lunes 24 
de Agosto dtl prt1ente 1fto, ea el edificio de la 
Plan&& Pa1teudzador1 ... 

1 
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l!a Hta A11mblra 1e leerá el Informe del negocio cal de este luze;ado a defenderse en la cau· 
ea el prrlo.do comprendido del primero de Enero sa que se les sigue por el delito de Asesina· 
al 'JO de Junio drl prroente ano, •• repondrin lu lo comelido en la persons de Macario Tre-
v1t1ntr1 lile miembros de 11 Junta D1rectlv1 y de la . . . 
Junta d• Vigilancia y ,. reoolveria otro• 11unto1 ! mono Ramlrez, quien lué de vemle y nueve 
que propondrá la Directiva. anos anos de edad, casado, agricultor y del 

Eq rota 1e1lón habrá quórum con cualquier nú- domicilio del Tololar de esta juridlcción De-
merQ de 1oclo1 que concurran. parlamental, bajo apercibimientos de decla· 

11Vn1gua, D. N., 17 de Ago1to de 1959. 

Carlos Hurtado Cdrdenas, 
Vice-Secretario de la Junla Directiva. 

COMPAliillA NACIONAL Dr: PRODUCTORl!S 
Df Ll!CHf, s. A. 

2 2 

Ueclaratorlas de Herederos 
No. 19793-8/U-No. 823171-<i 5 00 
Carlos Padilla Oallegos, mayor de edad, 

soltero, n•gociante y de este domicilio, soli 
cita se le declare heredero de todos los bie· 
nes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su hermano Alberto Padilla Gallegos, 
quien fué mayor de edad, soltero, oficinista 
y de este domicilio. 

Quien se crea con derecho opóngase den 
tro del lérmino legal. 

Dado en el Juzgado Segundo del Distrito 
de lo Civil de Managua, a los dieciocho 
dlas del mes Je Agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Oonzalo 8arbertna Ro
mero.-José Alex. Salinas, Secretario. 

1 

No. 19776 8/U No. 769787 ~ 3.00 
Francisco Antonio Moreno Tórres, Quilalf, 

soliétia dtclaratori1 heredero, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de ésle don Oilberlo Moreno Lagos. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, once A 

gosto mil novecientos cincuenta y nueve.
Julio C. Madrigal.-Rey. Zúlliga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúftiga, Srio. 
1 

rarlos rebeldes, elevar la causa a plena• io y 
nombrarles defensor de oficio si uo compa
recen. 

Se recuerda a las auloridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
hos procesados y a los oarliculares la de de 
nunciar el lugar donde se cocullan. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de León, 1 los diecinueve dlas del meo; 
de febrero de mil noveclantos cincuenta y 
nueve.- Francisco Meléndez 0.- Ernesto 
Madriz, Srio. 

Es conlorme.-León, tres de lunio de mil 
novecieetos cincuenta y nueve.- Ernesto 
Madriz, Srio, 1 

LA GAC~~'l'A 
DIARIO OflCIAL Dfi. OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dla1, excepto 101 fe1ttvo1. 

OflCINA Y ARCHIVO 
Imprenta N1clon1l-Teh!loao N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sa1crlpclóa 
Para la República: 

Número del dl1 4 0.20 Por trlme1tre .. 4 15.00 
Número retratado • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 ••••.• • 5.00 Por ai\o. . ••• • 45.00 

Para el Exterior. 
Por 1eme1lre USf 6.00 
Por 160 • • . • J 1.00 

Por la publtcacl6a de cl11~1, tre1 córdob11, por ca· 
da pal21d1 cuadrada de una b11t1 trea ln1erclone1, 

Por la publlcaclóa de 1vt1011 cdlcto1, c1rtele1 
J demi1 docameato1 que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1a, tela ceatavOI de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta p1l1br11 1 do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de lu cxcedcntc1¡ 
1lempre que la publlcacldn 1e ba¡a uaa vez o por 

No. 19779-8/U No. 817494 <i 3.14 la primera vez. Por lu publicacloaea 1Jguleatea 
M 1 Ló V I" 't 1 d 1 H CObrari la mitad del valor de la prlmerL 

ar a pez ega, so tCt 1 se e ec are Toda publicación que 1e baga debe de eavJarae a 
heredera su hijo Carlos Marcia López, bie- uta oficina una copla 1olameate, coa 1a reapecllva 
nes: Dos talleres de barberla en la ciudad de Boleta Ualca. 
Managua y ahorros en el Monte de Pied1d, Por aaa pá¡laa, 1eaenta córdobu, 11 primera vn 
derechos y acciones. I 'ªª 1lguleatea por cada vez. la mitad de eae valor. 

. LOI pa¡oa antertore1 1erin becbo1 por medio de 
Oponerse término legal. boleta única de entero. fila boleta ae adquirirá ea 
juzgado Civil Distrilo.-Masaya, diez y O• la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa

cho Agosto mil novecientos cincuentinueve. cet .. , 7 ea lu demi1 partea de 11 República en 111 
-Carlos Martlnez L. Srio. 1 Admlal1tracloau de Ren111 o Agenciu fi1c1le1, 

' 11 1e tratara de edlctc>11 1vi101 o cartele1 cuyo valor 
1e c1lcul1 por pal1br11, J ea 111 Admini1tracloaet 
de Reata1 en IOI demá1 caao1. Citación de Procesado 

No. 177 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Ramiro, Sinforiano, Silvestre, Cre
sencio y Luis, lodos de apellido Mendoza y 
de generales ignoradas, para que denlro del 
término de quince dla&. comparezcan al lo-

Adquirida por el tatere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 lo1 remlttri junto coa la boleta a la Direc
clóll de •La Oaceta• para 1u debida pubUcacióa 
1lempre que la boleta e1ti de acuerdo con la Tarifa. 
l!a otro1 ca1011 el latere1ado r,re1eotará o remltlri a 
Dtreccl6a de la •La Oaceta• a publicación que de 
aea hacer acompalada de la boleta re1pecUva. 
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